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beneficiario de la subvención, al cumplimiento de las obligaciones tributarias que procedan –ganancia 
patrimonial- y de otro orden, en su caso. 

Los beneficiarios residentes en Baleares, Ceuta y Canarias, que ya disfrutan de la indemnización por 
residencia, podrán obtener exclusivamente la bonificación por la estancia en establecimientos hoteleros 
anteriormente señalada siempre que el viaje tenga origen en su lugar de residencia. En el caso en que el 
viaje no inicie en su lugar de residencia, es decir, no tengan derecho a indemnización por residencia, 
entonces podrán beneficiarse de la bonificación por transporte.  

Los profesionales dedicados a la promoción de la ciudad de Melilla que soliciten el bono turístico podrán 
acceder únicamente a la subvención para el transporte, con el objetivo de reducir los elevados costes de 
los desplazamientos desde la península hasta nuestra ciudad.  

Desde el 01 de junio al 1 de septiembre, las ayudas para el transporte marítimo se limitarán a las estancias 
en establecimientos hoteleros de la ciudad, debiendo coincidir los días de estancia con la extensión del 
viaje de ida y vuelta.  

Deberán coincidir los días de estancia en los establecimientos hoteleros o familiar residente en Melilla con 
la extensión del viaje de ida y vuelta. A tal efecto, podrán mezclarse distintos tipos de alojamiento, salvo en 
los casos en los que no esté permitido el alojamiento en domicilios de residentes. 

Cuarto.- Condiciones e incidencia de las ayudas.  

De conformidad con el art. 4 letra b) del Decreto Regulador, para la percepción de las ayudas se deberá 
reunir las siguientes condiciones:  

a) Los viajes subvencionados han de ser obligatoriamente de ida y vuelta y realizarse en línea 
regular. Se entenderá como viaje de ida o de vuelta la presentación de un billete que no haya sido 
pagado a través de la bonificación, pero que cumpla con los requisitos de la subvención.” 

5.Que la presente adenda tendrá carácter retroactivo, con respaldo en el artículo  

39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, surtiendo efectos desde la fecha de publicación de la Convocatoria Ordinaria de Subvenciones 
para la Bonificación de Paquetes Turísticos con destino Melilla, año 2025, publicada en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla Extra núm. 44, de 18 de julio de 2025. 

Con este objeto, las partes firmantes del convenio suscriben esta Adenda de modificación en las fechas 
indicadas al pie de las firmas. 

 

 

Por El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento. 

 

Por VIAJES HALCON S.A  
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